
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2022-00678 
PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS         
 

De la revisión de las presentes diligencias, encuentra este 
Despacho que a folio 257 del archivo 002 del expediente, el Juzgado 
Doce de Familia de esta ciudad, es quien viene conociendo el presente 
asunto. 

Motivo por el cual, por secretearía remítanse las diligencias al 
Juzgado de origen a la mayor brevedad posible y dejando constancia 
del caso. 

 
CÚMPLASE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02d39569e411d8790a74e1e13b073731df4f27a7adca9fbf3441a52ede3a1764

Documento generado en 12/09/2022 04:35:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


